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M m 149-

No se publica loa domingos ni días tesflvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios, serán incrementados cea el 
10 por 100. para amortizacldn de empréstito? 

Ministerio de Aéricnltura 
Orden áe 27 de Junio de 1956 por la 

aue se dispone que la saca de cone 
jos en los vedados no pueda hacerse 
hasta el día 15 de Julio prósimo. 
limo. Sr.: EQ atención a la conve-

niencia de retrasar la saca de cone 
jos en los vedados de caza hasta el 
día 15 de Julio p róx imo, por efecto 
de las adversas condiciones climato
lógicas de los úl t imos meses, que in
fluyeron desfavorablemente en el 
desarrollo de las cr ías de la mencio 
nada especie. 

Este Ministerio ha dispuesto que 
el artículo octavo de la Orden Minis
terial de 11 de A b r i l de 1956, por la 
que se fijan las fechas de apertura 
y cierre del período de caza para^ la 
temporada 1956-57, quede modifica
do en la forma siguiente: 
«Artículo 8.° Con respecto a los ve
dados de caza, regirán en el presen
te año las disposiciones vigentes so
bre los mismos, pud iéndose sacar en 
ellos los conejos desde el 15 de Julio, 
ampliándose hasta el 6 de Octubre, 
inclusive, la obligación de i r acom
pañados, para su c i rcu lac ión y ven-
ta, de una guía que acredite debida
mente su procedencia». 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. . 

Dios guarde a V I . muchos años . 
Madrid, 27 de Junio de 1956. 

CAVESTANY 
llmo Sr. Director general de Montes, 

Laza y Pesca Fluvial . 2816 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DireN¡l6ii OeneralíeOftras Hidráulicas 
Acción de Concesiones y Asuntos 

Generales 

A N U N C I O 
^ t n d p f a Í 0 conctir*o para la Conce-
CWL? ^fPtotocíón de los aprove-
^ onno^OSAidroeléctricos en el tramo 
z°narP* ¿ e l Canal Principal de la 
B^riolgflTepor el Pantano de Los 

losdeLuna (León). 

Hasta las trece horas del día 9 del 
mes de Octubre p róx imo venidero, 
se admi t i r án en la Secretaría de la 
Direcc ión General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Públ icas) , 
todos los días laborables compren 
didos desde la fecha de pub l icac ión 
de este anuncio, hasta la seña lada 
anteriormente y durante las horas 
de dit z a trece, las proposiciones pa 
ra tomar parte en el concurso para 
la concesión de la explotación de los 
aprovechamientos hidroeléctr icos en 
el tramo de origen del Canal Princi
pal de la zona regable por el Panta-
L O de Los Barrios de Luna (León). 

Es as deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y precintados con 
la inscr ipc ión de «Proposic ión para 
tomar parte en el concurso para la 
concesión de la explotación de los 
aprovechamientos hidroeléct r icos en 
el tramo de origen del Canal Princi
pal de la zona regable por el Pantano 
de Los Barrios de Luna (León)», fir
madas por el proponente y conte
niendo su propuesta, formulada so 
bre las bases det íci tación a que se 
refiere el ar t ículo 16 del Pliego de 
Condiciones aprobado para este con
curso, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
que se exigen en los apartados co
rrespondientes del a r t ícu lo 14 del 
misino Pliego. 

E l Pliego de condiciones a que an
tes se hace referencia, así como los 
proyectos aprobados por el Ministe
rio de Obras Púb l icas para la cons
t rucc ión de las obras de los aprove
chamientos y el estudio de las carac
teríst icas de .explotación hidroeléc
trica de los mismos formulados por 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, es tarán a disposición de los 
licitadores para su examen en las 
dependencias de la Dirección .Gene
ral de Obras Hidráu l icas (Ministerio 
de Qbrás Públ icas) y en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, cuyo Ingeniero Director 
concederá au tor izac ión a instancia 
de aquellos que lo soliciten, para v i 
sitar las obras de los aprovechamien
tos citados, en día y hora previamen' 
te fijados. 

A la vez, y en pliego aparte, abier
to y con la misma inscr ipción que la 
del Pliego cerrado, deberá presentar 
el oportuno resguardo justificativo 
deiiaber consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
Iltmo* Sr. Director General de Obras 
Hidráu l icas la cantidad de 100.000 
(cien mi l ) pesetas en metá l ico o en 
tí tulos de la Deuda Públ ica , en con
cepto de fianza provisional, según se 
dispone en el ar t ículo 15 del pliego 
de Condiciones a c o m p a ñ a n d o los 
documentos justificativos de nacio
nalidad y personalidad del firmante, 
asi como los que justifiquen hallarse 
al corriente en el pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio de 
enfermedad, accidentes del trabajo 
con t r ibuc ión de utilidades. 

En el caso de presentar proposi
ciones alguna Sociedad, Empresa o 
Compañía , deberá a c o m p a ñ a r ade
m á s de este Pliego abierto, la certtfi 
cac ión exigida por el art. 3.° del Real 
Decreto de 29 de Diciembre de 1938, 
copia autorizada de la escritura so
cial, inscrita en el Registro Mercan
t i l y certif icación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administra
ción, de tomar parte en el concurso. 
De cada proposic ión que se presen 
te, se expedirá el oportuno recibo. 

Los gastos de inserc ión del pre
sente anuncio en el B. O. del Estado, 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de León y Val ladol id , y 
en la Prensa, así como los que origi
ne el concurso, co r re rán a cargo dei 
concesionario. 

E l acto de apertura de Pliegos, 
t end rá lugar el día 10 de Octubre 
p róx imo , a las once horas, en los lo
cales de la Dirección General de 
Obiras Hidrául icas (Ministerio d e 
Obras Públ icas) .—Madrid, 25 de Ju
nio de 1956.—El Director General.— 
Firmado: Francisco García de Sola. 
2783 N ú m . 752.-302,50 ptaa. 



Miiisíraítón profintíal 

fioMeno Cfill 
de la prowHtia tte Ledo 

Senicio P r o M I de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 18 

En cumplimienlo del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la P e s t e 
Aviar en el t é r m i n o municipal de 
Vil láselán cuya existencia fué decía 
rada oficialmente con fecha 12 de 
Marzo de 1956. 

Lo que se publica en este perió
dico o ñ c i a t para general conoci
miento. 

León, 23 de JUDÍO de 1956. 
2763 El Gobernador Civil. 

Enma, Diputacúín Pronncial 
de Lefin 

S U B A S T A 

Esta Éxcma . Diputac ión Provin
cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de aceras y, sanea
miento en los pabellones B, C, Ga 
raje, Panade r í a y Lavadero de la 
Ciudad Residencial Infantil San Ca 
yetano. 

El presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de doscientas vein 
tinueve m i l doscientas veintiséis pe
setas con cuarenta cén t imos . 

La fianza provisional es de cuatro 
m i l quinientas ochenta y cuatro pe
setas con cincuenta y dos cén t imos , 
que p o d r á constituirse en la Caja 
General de Depós i tos o en la de la 
Excma. Diputac ión , siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar-
ticulo'75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses. 

Los poderes Serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gtene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábi les , contados a partir del si 
gu íen te Si en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la p ropos ic ión económica 
con 4,75 pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten

d rá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión , que dará fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . , , mayor de edad, vecino 

de . . . . . q u e habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . . expedido en con 
fecha de . . . . . . d^ de , 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D . . . . . . . . . en 
cuva represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el ar t ículo 4 ° del Regla 
m e n t ó de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en . . . . . . , 
n ú m e r o . . . . del día . . . . de . . . . . 
de . . . . . . a s í como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó-
mico-adm nistrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de aceras y saneamiento 
en los pabellones B, C, Garaje, Pa
nader ía y Lavadero de la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano y 
conforme en todo con los mismoá, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los menc ióna los documentos por la 
cantidad de . . . . . . . . . . (aquí la pro
posición por el. precio tipo o con 
la baja que se haga, adv i r t i éndose 
q u e * s e r á desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo|y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 28 de Junio de 1956.-El 

Presidente, Veg i Fe rnández . 
2785 Núcn. 755-266,75 ptas. 

Contra este'acuerdo puod* 
r r i r los propielarios iníeresa J1 
la D i r e c c i ó n General de Pro "^e 
y C o n t r i b u c i ó n Territorial i ^ l 8 ^ 

.0s ante 

zo de quince días a "pa^ti^H1 PIA-
guiente al de la pubücación ; si-
anuncio en el BOLETÍN OpiciAaees'e 

L t ó n , 2 de Julio de 1956 _pL'T 
niéro Jefe Provincial, Frar io i 
dán de Urries V.0 B.0. El n V 0 r 
do de Hacienda, José de Juan 8a-

11 y ^ g o . 

Dtstrto Forestal de león 
VIVERO CENTRAL 

Para general conocimiento se ha 
ce públ ico que a partir de la fecho 
de publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, se l imi ta rán las horas de visita 
al Vivero central, que serán las com
prendidas entre 10 de la mañana a 
9 de la tarde, quedando prohibido 
bajo multa de cien pesetas la entrada 

kO permanencia fuera de las horas 
señaladas , , así como el deambular 
por el mismo, por fuera de los paseos 
o introducirse por distinto lugar de 
la puerta de acceso, para lo cual se 
facilitará gratuitamente en la casa 
forestal que existe a la entrada la 
correspondiente autorización de vi
sita a toda persona que lo desee. 

L»ón( 2 de Julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2834 

Servicio National del TriÉo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E O N 

ie ie iaclÉ de laiienda 
ie la premia de León 

Servicio de Caíajslrii de la Riqueza 
Rflslica 

A N Ü N C I O 
En usd de las atribuciones que me 

están conferidas, declaro aprobadas 
l*s caracter ís t icas de calificación y 
clasificación de las fincas rúst icas 
de t é r m i n o municipal de Prioro. 

~ Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado el resguar

do A4AC-1 de la serie AC n.0 183218, 
expedido por el Jefe de Almacén de 
Palanquinos, importante m i l cuatro
cientas veinticuatro con cincuenta 
pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en las oficinas de esta Jefatura Pro
vincial , en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se haga efectivo 
el resguardo de referencia, sino a su 
legít imo dueño , quedando e\ mismo 
sin n i n g ú n valor n i efecto desde a 
pub l i cac ión de este anuncio en e 
Boletín O f i M del Estado y BoLET! 
OFICIAL de la Provincia, sin. habesrt0f 
presentado con arreglo a lodispues • 

León, 26 de Junio de 1956.-
Jefe Provincial, R. Alvarez. 
2752 N ú m . 753.-66,00 



D I P U T A C I O N P R O y i N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

O I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E 1.c 

CUENTA (Iae rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario Repoblac ión forestal. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I 

1/ 
3.c 

13.° 
17.° 
19.° 

6.° 
13.° 

I N O R E S O S 

Rentas 
Subvenciones y donativos. 
Crédito proviDcis l . . . . . . 
Reintegros. . , . . . . ,..~ 
Resullas 

T O T A L E S , 

G A S T O S 

Personal y ma te r i a l . . . 
Montes y pesca . . . . . . . . 

TOTALES, 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

668 68 

561.63 
295.45 

252.674,63 

254.200,39 

1.952,35 
252.043,19 

253.995,54 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

137,08 

120.000,00 

120.137,08 

48.266,70 

48.266,70 

805,76 
» 

561.63 
295.45 

372.674,63 

374.337,47 

1.952.35 
300.309,89 

302.262,24 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta,.. . . . . 

CARGÓ 
D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . , 

Existencia en m i poder pam el trimestre que sigue. 

2G4i85 

120.137,08 

120.341,93 

48.266,70 

72,075,23 

León, 14 de A b r i l de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo, 
León, 20 de A b r i l de 1956.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 

anr^sta. Cotnisión, en sesión de hoy. a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 
p a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 

^ « n . 21 de A b r i l de 1956 — E l Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión de 26 de Abrit de 1956 

e í é t^0fed í y P a b l í q u e s e en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales - E l Presidente Ramón Cañas. — E l Se 
no' florentino Diez. 2112 
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lEFATUM DE OBRAS PUBLICAS 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Abril de 1955 

lúraen 
de 

orden 

1 
9:608 
9.609 
96.10 
9.611 
9612 
9.613 
9 614 
9.615 
9 616 
9 617 
9.618 
9.619 
9.620 
9.621 
9.622 
9.623 
9.624 
9.625 
9.626 
9.627 
9.628 
9.629 
9.630 
9 631 
9.632 
9.633 
9.634 
9.635 
9-636 
9 637 
9.638 
9.639 
9.640 
9.641 
9.642 

.64^ 

.64! 

.642 

.646 

.64' 
9.648 
9 649 

9.65Í 
9.652 
9.655 

9.65^ 
9.65^ 
9.657 
9.658 
9.65? 
9.66° 

9.661 
9.662 
9.663 
9.664 
9.665 
9.666 
9 667 
9.668 
9.666 
9 670 
9.671 
9.672 
9.673 
9.674 
9.675 

C l a s e 

3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3." 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
8.a 
3 a 
2. a 
3, a 
3 a 
3.a 
o a 
3!a 
1.a 
1. a 
3.a 
3.a 
3a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
1.a 
1.a 
3. ̂  

N O M B R E S 

Angel-Nicasio Fernández Fiórez 
Epifanio Fernández Alvarez . . . 
Eleuterio López Oviedo.. 
A n d r é s - L a m b e r t o G a r z ó n P r i e t o 
Miguel Arias Bermúdez 
Manuel López Geijo 
Lorenzo Rodríguez Domínguez. 
Manuel-Rogelio- González R u b i o . . . . . . . . . . -
Juan Merino García 
Jose-Emilio Rodríguez Domínguez . . . 
Jssé -Mar ía Martínez González — 
Isidoro Prieto García. 
José-Luis Hortal S á n c h e z . . . . 
Fernando-Luis Nistal P é r e z . . . 
Uomingo-Pedro López Alonso. 
losé Calván Lozano 
F i ancisco Sanchiz Escriba 
Casimiro López Méndez . . 
Lorenzo Gonzále» Manga 
C é s a r - G e r m á n T i m ó n V e l a s c o 
Manuel Pérez Luengo 
Laureano Arconada M a r t í n . . . 
P o r f i r í ó v l é u s t í n V i d a l e s G e i j o • 
Baltasar Carracedo Cabero . . . . 
Domitilo Iglesias Vidales . . . . . . 
Cruz-losé Antúhez Panizo . . . . . 
Segundo López Alvarez. 
Eulogio-Esteban Crespo Perandones. 
Marino de Pablo Santos. . . . . . . 
Serafín Gallego Sastre . . . . . . . 
D vvid-Máximo Peñin Rebaque 
Fausto Rojo Cosent. . . . 
Teodoro luárez Alonso 
Ambrosio González Reguera.. 
Santos Martínez Viloria . . . . 
Joaquín Vi l la Gómez . . . , « . . . . 
Luis Porteles Bainad 
Restituto Fernández Santos.. . . 
Gumersindo Corral Jáñez 
Jbsé-Elicio Caamiña Castañe . . 
José Prieto Moretón 
José. Valladares R o d r í g u e z . . . . . 
José-Luis Martínez Cañedo . . 
Ramiro-Antonio López Alonso.. 
Juan Pérez Parra 
Victor ino-Is idoro.Fernández S á n c h e z . . . . . . . . 
Wenceslao Ruiz Sánchez . . . . . . 
Adolfo-Antonio García Alonso 
Antonio García Reguero 
Aníbal Huerta González. . . . . 
Antonio Alvarez Gómez. 
Angel-Ignacio Prieto Alvarez . . 
Balbino-Lozano-Luis-Lorenzo de Brindes Alvarez de 

Toledo Iba r ra . 
Ba Id omero García Fernández . . 
Camilo Fernández Pacios..; . 
David Castellanos G ó m e z . . , 
Elisardo Alvarez Pérez-. . . . 
Luis Fernández García. . . . . , 
L l i s Maclas Pacios 
Manuel Vidal Prada . 
Manuel Gutiérrez Bue l ta . . . . 
Publio-Autonio Alvarez Alvarez 
Pedro Castaño Vidal 
Fél ix Sáachez Fernández , 
)uan-Manuel Gutiérrez Robles 
Publio de.Celis Alvarez 
Pedro Marcos Gómez 
José Parra Martín. , 

N O M B R E S 

Del padre 

Aurelio . . . . 
Guillermo.. 
Santos, 
Demetrio... 
Antonio . . . 
Fernando... 
José 
Manufl 
Leonardo . . 
José 
Valentín . . . 
Salvador.... 
Gabriel. . . . . 
Luis . . . . . . 
Domingo.. 
Ricardo . . . . 
Federico... , 
Casimiro . . . 
Aquilino.. . . 
Santos , 
Florentino., 
Velarmino.. 
Porfirio . . . . . 
Migul 
Pablo. . . . . 

Segundo.... 
Eulogio . . . , 
Blas , 
Generoso. •, 
Herminio... 
Joaquín. . . . 
Raimundo .. 
Toribio 
uan , 

Joaquín- . . 
fosé 
Domingo . 
Baldomcro 
E l i c i o . . . . . . . 
Sebastián.. 
Lázaro . . . . 
Silverio . . . 
Francisco . 
Diego . . . . 
Ramiro. . . 
Angel 
A/itonio . . 
loaq'uín.. . . 
Manuel. . . 
Graciano . . 
Angel 

Alberto . . . 
Baldomcro 
Antonio . . 
David . 
Elisardo. . . 
Salvador. . 
Jacinto . . . . 
L eoncio . . . 
C á n d i d o . . . 
Apolinar. . 
Manuel..... 

[osé 
Constantino 
M i g u e l . . . . . 

De la madre 

5 
Olimpia . . 
Hig inia . . . . 
María , 
Iluminada. 
Teresa . . . . , 
Florencia. . . 
Gregcr ia . . . 
A u r o r a . . . . 
Petra. . . . . . 
Gregoria . . . 
V ic tor ia . . . . 
Jesusa 
A n a - M a r í a - L u i s a . . 
Aquilina, . . . 
Josefa 
Petra 
Pascuala . . 
Tosefa . . . . . . 
Emeteria . . , 
Carmen . . . 
E v e l i n a . . . . . 
Lucía 
Valeriana.. 
María 
F e l i p a . . . . . . 
Manuela . . . 
Bernarda.. 
Josefa 
Petronila. . . 
Isido a . . . . 
Pascuala. . . 
Sinforosa... 
Pilar . . . . . 
Sogunda . . . 
Rosalía 
Enedina . . . . 
Sofía. . . . . . . 
Justa 
R e s a l í a . . . . 
Ramona. . . 
Celestina.. 
Gervasia.. , 
Donina. 
lulia 
Francisca . 
A n g e l a . . . . 
Concepción 
Francisca.. 
Concepción 
Isabel 
L u c i a n a . . . 
María 

María de los Dolores 
Faustina.. . 
Asunción. . 
F e l i s a . . . . 
Éduvig i s . . . 
Antonia . . . 
Gumersinda 
E l v i r a 
Herminia.. 
Julia 
L e ó n i d e s . . 
Natividad.. 
Virg in ia . . . 
A g u e d a . . . 
Eloína. 
Mariana. . . 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

1 
12 
9 

16 
7 

25 
29 
16 
21 
28 
22 
7 

19 
30 
26 
14 
4 
2 

23 
7 
9 

19 
9 

16 
1 

24 
12 

I 
24 

1 
21 
11 
24 
17 
31 
9 

21 
24 
12 
19 
29 
24 
14 
17 
26 
11 
3 

27 
21 
23 
14 

17 
13 
25 
24 
12 
28 
19 
11 
25 
11 
22 

2 
1 
1 

24 
5 

Septiembre. 
Noviembre.. 
Noviembre . 
Abril . . . . 
Septiembre. 
Diciembre.. 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
Abril . . . . . 
Mayo. 
l u n i o . , . . , . . 
Abril 
Octubre . . . . 
Mayo . . . . . . 
M a y o . . . . . . . 
Octubre . . . 

u n i ó . . . . . . 
Julio 
Agosto. . . . 
Octubre . . . . 
Octubre . . . . 
Agosto 
Mayo 
Noviembre . 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Septiembre 
Febrero . . . . 
Julio 
Julio. . , 
Julio 
Noviembre . 
F e b r e r o . . . . 
Noviembre.. 
Febrero . . . . 
Mayo . . . . . . 
Octubre . . . . 
Febrero . . . 
Noviembre., 
Enero 
Marzo 
M a r z o . . . . . . 
Septiembre. 
Marzo 
Eneró 
Febrero . . . 
E n e r o . . . . . . 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
E n e r o . . . . . 
Eeñro. 
Enero 

Diciembre.. 
Marzo 
Julio 
Marzo 
Agosto . . . . 
Diciembre.. 
E n e r o . . . . . 
Noviembre 
Agosto.. . . 
Mayo 
Julio . . . . . . 
Mayo, 
Septiembre 
A b r i l : . . . . . 
Octubre . . . 
Agosto . . . . 

Año 

93 
89Í 
932 
924 
916 
925 
934 
937 
925 
926 
93. 
922 
924 
919 
924 
9!8 
911 
932 
906 
899 
933 
932 
930 
926 
909 
927 
917 
935 
936 
926 
927 
910 
920 
926 
907 
919 
925 
929 
931 
925 
915 
917 
932 
928 
931 
916 
906 
915 
932 
929 
937 
930 

914 
930 
922 
926 
910 
924 
918 
910 
932 
928 
922 
923 
937 
931 
930 
923 

L U G A R 

Barrios de Salas 
Marsella. 
Altobar de la Encomienda. 
Villamañán 
Cunas 
Ardonc ino . . . . . . 
Astorga 
Astorga . . . 
Astorga 
Astorga. . . . . . . . . 
Astorga, 
Magaz de Cepeda 
Sa lamanca . . . . . . 
Astorga. 
Astorga. . . . . . . . 
Zambroncinos... 
Gijón 
León; 
Villaturiel . . . 
Pola de L e n a . . . . 
Carrizo la Ribera 
La Bafieza 
Quintana Marco. 
Villalís 
Posada de la V . . 
Nogarejas , 
Benuza . . . . . . . . . 
Lá Baúeza 
L a Bañeza 
Zotes del Páramo 
H. de Garaballes 
P. la Valduerna. 
Cuoquilla 
Mansilla Muías. 
Santibáñez de M. 
Cuba 
Banabone . . . . . . . 
Montejos del C 
Cubillinos" .• 
Pnentc Domingo Fiórez.... 
Villafranca 
León.. .,. 
Ponferrada..... . . 
Idem.. v 
Puerto Adentro. 
Babero 
Saelices del Río. 
Coronel Borrego 
Castropodame... 
Valle. . . . 
Ponferrada 
Idem 

Valladolid . . . . . • 
S. Miguel de las Dneñas . . 
Villalibre. . . . . . 
Ambascasas.. . . 
San Jnan de la Mata 
Ponferrada... . . • 
Priaranza del B 
Santal la, 
Columbrianos... 
Genestosa-
Cástroquilame.. . 
Villáquilámbre. . 
Híoscqnino de Torio 
Villaobispo de las Regueras. 
San Román de los Caballeros, 
Linares. 

Provincis 

10 
León. 
Rancia. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
Idem, 
ídem. 
Salamanca. 
León, 
ídem, 
ídem. 
Oviedo. 
León, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León». 
Idem. 
Habana. 
Huesca. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Murcia 
León. , 
Idem. 
B . Aires. 

iLeón. 
Idem. 
Idem. 
Idem-

Valladolid. 
Falencia. 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
ídem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem • 
Idem-
Jaén. 



1/ 
3.a 
3.* 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
g.a 
3.a 
1.a 
1.a 
3.a 
1. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
2. a 
3a 
3. a 
2.a 
2. a 
9a 
3"a 
1.a 
3. a 
1. a 
2. a 
I a 
I a 
1.a 
2a 
3. a 
1.a 
3.a 
3a 
2a 
1. a 
3.a 
2. a 
3a 
3. a 
3.a 
2a 
3." 
3." 
2 * 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
2.a 
2. a 
3. a 
3a 
3.a 
3a 

S e r é i o - l £ n a c i o M a r t í n e z A l f a é e m e 
Nastaíño Alvarez Franco 
Fél ix Población Marasa. 
Manuel T o m é Raw os 
Miguel Rubio Pérez 
Isidro Perrero Aller 
José Valderrey Pérez . . . . . . . 
F a c u n d o V U a m a n d o s R o d r g u e z 
Felipe Fernández Santos . . . . . 
Dionisio Fernández Fernández 
Benito Gómez González. . ... ¡ 
A l b e r t o - S a n t i a g o F e r n á n d e z C a d i e r n o . . 
Antonio-Victoriano Alvarez Torres — . — 
Celestino-Felipe Cueto Diez , . 
Delfín Lóp z Diez 
Algel Fernández Calvete 
Valentín Alvarez Cabrera. 
Santiago Ballines Alvarez. . . . 
Santiago Sevilla Rebaque. . . . 
Nicanor García Sierra 
Miguel Alvarado Gómez . . . . . 
Eduardo Baza Vec ino . . . . . . . 
José-Marcelo Snárez Morán . . 
Jacinto-Manuel Anaya Ya ldés 
Antonio-Francisco Alvarez Crespo — . . . . . 
José-Nicotnedes Castro Fernández — 
Felipe García Vega • . . 
Manuel Yáñez Manjarín. . . . . . 
Antonio García Herrero. 
Rodrigo Carro Rodríguez. . . . 
José Antpnio Zumeta de la F u e n t e . . . . . . . . 
Julio-José Hernández Rivas^.... 
Jesús Daniel Diez Arias 
Vicente Seco Navedo 
Antonio Castellanos Castro. . . . 
Rafael-Tomás de la Fuente de la Fuente 
Rafael Carrión Morenzo 
Antonio Gutiérrez Rodríguez. . 
Braulio-Eduardo Fuentes Montenegro 
Jesús Rabanal Cordero 
Fernando Aldeiturriaga García 
Manuel Fuentes A c e b e s . . . . . . 
Basilio Presa Rodríguez 
Abundio Rubio Alonso 
Andrés-Guillermo F e r n á n d e z ' S i m ó n . . . . . . . . . . 
Castor-Anastasio Soto Carbajal — 
César Fernández G o n z á l e z . . . . 
Matías Rubio A l o n s o . . . . . . . . . . 
Manuel Martínez Moran. . . . . . 
Felicísimo García Catón 
Honorio Diez y D i e z . . . . . . . . . 
Manuel Villaverde Calvo 
Alfredo González Fernández . . . 
Vicente Manovel Alegre. 
Ubaldo Martínez Pérez 
Luis de Paz Hernández. . 
Perfecto Monge Franco. 
Miguel-Eduardo Rodríguez G e i j o . . . — . . . 
Nicolás Castañón Diez 
Rosendo Riesco García, . . . . . 
Benigno Redondo de Vadil lo. . 
Antonio Rodríguez Gallego..-: 
Manuel-Antonio Morán Alonso 
Olegario González González 
losé-Luis Vega García 
Juan Barrio de Frutos 
Fé l ix Juan Gómez C a r r o . . . . 
Cándido Sobria Carballo . . . 
Antolín Fernández Folgueral 
Luis Nieto Blanco 

Sergio 
Antonio . . 
Paulino.. . . 
Martín 
Isidoro.... . 
Miguel • . . . 
Pedro 
Miguel 
Vicente . . . 
Celestino.. 
Benito . . . . 
Bernardino 
Antonio . . •. 

uis 
Rufino 
Emiliano.. 
Manuel . . . 
Luis 
Santiago . . 
Casimiro... 
Pablo 
Eduardo.. . 
Angel 
Jacinto . . . . 
Pedro 
Nicomedes. 
Manuel . . . 
\Azaro..' . . . 
Manuel . . . 
Angel. 
Máximo 

osé 
Constantino, 
Serafín 
Vicente . . . . 
Rafael . . . . 
Valeriano... 
(ulián 
Emil iano. . . 
Paulino 
Domingo . . . 
Manuel 
Miguel . . . . 
Mariano. . . . 
Alfredo 
C á s t o r L . . . . 
Laureano.. . 
Tuan 
Frutos, 
Fel icís imo. 
Gumersindo, 
Alfredo 
Alfredo 
f uviano 
Lucas 
Pedro 
Víctor. 
Deogracías 
José 
Santiago.... 
Paulino . . . . 
M a n u e l . . » . . 
Manuel 
Manuel . . . 
Fernando... 
Antonio. . . . 
D a n i e l . . . . . 
Felipe 
Beni to . . . . . . 
Francisco.. . 

María Luisa 
María 
Antolina . 
Francisca 
Regina . . . 
Rafaela. . 
Petra. . . . 
Agueda . . 
Nicolasa.. 
Luzdivina 
Herminia.. 
M.a d e l S o c o r r o 
Carmen . . . 
Eusebia . . 
Gümersind 
Regina. . . 
Angela . . . 
Carmen . . . 
Marta 
Naría 
Marcelina. 
Balbina . . . 
Adela 
A n a M a r í a L u i s a 
M.a Angela 
Andrea. . . 
Carmen . 
Eulogia . . 
Teodora .. 
Marcelina 
Rosario . . 
María . . . . 
Trinidad.. 
Aurea . . . . 
Graciliana 
Demetria. 
Trinidad,. 
Florentina 
Patrocinio 
Catalina.. 
María 
Victoria.. 
Joaquina.. 
L u i s a . . . . . ' 
Luisa 
Avelina. . 
Ida l ia . . . . . 
Josefa . . 
Cándida.-. 
Cristina . . 
iacinta . . . 
Regina . . . 
Fe l i sa . . . . 
Florencia. 
M a r í a . . . . 
Casi lda. . . 
Máxima . . 
Victorina. 
Dolores... 
Vicenta. . 
M.a Nieves 
F e l i s a . . . . 
Julia . . . . . 
Nanuela.. 
F e l i s a . . . . 
María . . . . 
Balbina . . 
E lena , , . . . 
Vicenta . . 
Teresa . . 

28 
11 
8 

30 
27 
31 

4 
21 
20 
6 

24 
5 

16 
17 
30 
30 
25 
12 
5 
8 

27 
5 

26 
26 
1 
9 

15 
14 
4 

13 
22 
14 
15 
7 

28 
25 
9 

10 
26 

2 
20 
22 
10 
14 
26 
15 
6 

19 
8 
6 
1 

11 
5 

26 
3 
3 

24 
13 
23 
25 
13 
18 
17 
6 
2 
6 

28 
30 
31 
29 

Noviembre. 
Eneru . . . . 
Noviembre. 
Diciembre. 
Enero. . . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Noviembre. 
Febrero. 
Octubre.. . 
Febrero . . , 
julio ., 
Noviembre. 
Agosto 
Abr i l , 
Septiembre 
Agosto 
Agosto. . . . 
Agosto. . . . 
Julio. 
Abri l . . . . . . 
Agosto . . . . , 
Abril 
Octubre ...'. 
Mayo. 
Abril . . . . . . 
Noviembre 
Octubre. . . . 
Febrero . . , 
M a r z o . . . . . . 
Abri l 
Julio 
Diciembre. 
Agosto 
Julio. 
Septiemre.. 
Septiembre, 
F e b r e r o . . . . 
Marzo . . . . , 
Octureb. . , 
Abril 
Marzo 
Septiembre. 
Abri l . 
J u n i o . . . . . . . 
Abril 
Mayo. 
Mayo . . 
Mayo 
Septiembre. 
F e b r e r o . . . . 
Diciembre.. 
Abril . 
Enero . . . . . 
Noviembre.. 
Febrero . . . . 
Julio.. . . . . . 
Octubre . . . . 
Diciembre.. 
J u n i o . . . . . . . 
Marzo . . . . . . . 
Agosto . . . . . 
Enero 
Marzo . . . . . . 
Noviembre,. 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
Abril 
Marzo 
Julio.. 

932 
907 
926 
905 
9 
923 
923 
914 
928 
927 
93' 
927 
91 
906 
93t 
912 
933 
932 
93 
919 
926 
921 
920 
928 
921 
91 
924 
924 
923 
9331S 
931 
927 
928 
925 
936 
926 
926 
932 
931 
932 
906 
916 
932 
916 

1924 
924 
932 
920 
928 
925 
923 
929 
935 
921 
904 
932 
912 
926 
926 
915 
909 
915 
917 
904 
923 
925 
907 
926 
906 
915 

León 
Bustillo del P . . . 
Sahechores de R. 
Pola de L e n a . . . . 
Villanueva de las Manzanas. 
León . . . 
Redelga. 
L a An-tigua 
S. Miguel del C . 
Castañedo 
Villager 
Moran 
Villagarcía 
Villaverde 
Garrafe de Torio 
Otero de las D . . 
Villar de los B . 
Madrid 
Soto de la Vega 
Sama de Larigr. 
Val ladol id . . . . . 
Valencia D. Juan 
León 
B é j a r . . . . . . . . . . 
Ríoseco de Tapia 
León.. 
Astorga. 
ídem . . . . . . . . . . 
ídem 

. Román la V . • 
Astorga 
Rol lán. . . . . . . . . . 
Soto y A m í o . . . . . 
Val de San Lorenzo 
León 
La Bañeza . . • . . 
Segorbe 
Carbajal 
Astorga 
S. Tusto de la V . 

Villagarcía de la Vega.... 
León . . . . . . . . . . . 
Genestacio. . . . . . 
L a Bañeza 
Idem 
Palacios del S i l . 
Astorga 
Villor'a de Orbi. 
Matalobos del P 
Puente Villaren, 
Gijón 
Villar del Puerto 
Fontecha del P . . 
Sésamo. 
León. -
Velilla la Reina. 
Astorga 
Vega de Gordón. 
S. Justo la Vega, 

a m e . . . . . . . . . . 
Villarejo Orbigo 
Puebla de L i l l o . 
Villadangos...-. v 
Astorga 
Barbolla 
Magaz de Abajo. 
L a V á l g o m a . . . . 
Fuentesnuevas.. 
Ponferrada. 
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León . 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lugo. 
León. 
Oviedo. 
Pontevedra. 
Santander. 
León 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
L e ó n . 
Oviedo. 
Valladolid. 
León. 
Idem. 
Salamanca. 
León. 
León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
L e ó n . 
Salamanca. 
León." 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Castellón. 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem> 
Idem. 
l^em. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Segovia. 
León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 24 de Mayo de 1956—El Ingeniero Jefe Pío Linares. 2298 



División Inspectora Ae la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

Expediente de expropiación de terre 
nos para ampliación de Instalado 
nes en la Estación de Veguellína. 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado dicho expediente de 

expropiac ión aparece haberse publ i - i 
cado la re lac ión de los propietarios 
interesados en el mismo en el pe
r iódico Proa, de León, del día 15 de ! 
Febrero de 1956, en el Boletín Oficial 
del Estado del 17 del mismo mes y 
en el de la provincia de León del día 
23, a fin de que, si a ello hubiera l u - j 
gar, pudieran exponer contra la ne- j 
cesidad de ocupac ión de las fincas, 
hab i éndose presentado diversos es- f 
critos por el colono de la finca n ú - ! 
mero 6, por el propietario de la nú - [ 
mero 10 y por el de las 3 5-20 y 2 L 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen,xpor -es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Riego de la Vega. 2787 
Vegamián . 2789 
Santas Martas. 2780 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
pad rón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica 
para el corriente ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú-

Vistos los escritos citados y estu-! b^co en la Secretaría municipal , por 
diadas las alegaciones que-contienen 
y los razonamientos a ellas perlinen-; 
tes los que, con arreglo al párrafo 3 ] 
del articulo 21 de la Ley de 16 de Ju 
lio de 1954 se notifican individual 
mente a los interesados 

El It íspector General, Jefe de la í 
División Inspectora que suscribe, en 
v i r tud de las facultades que le con
fiere el ar t iculó 98 de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1954, ha resuelto de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas objeto del presente expe 
diente, de expropiac ión , debiendo 
cumplirse lo dispuesto en el a r t ícu lo 
21 de dicha Ley, notif icándose per
sonalmente a los interesados según 
la re lación inserta en los per iódicos 
citados en el primer párrafo de esta 
Nota-anuncio, quienes de acuerdo 
con lo prevenido en el a r t í cu lo 22 de 
la citada Ley-tienen un plazo de diez 
días para interpcyaer recurso de alza 
da ante el Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Madrid. 23 de Junio de 1956.—El 
Inspector Genera), Jefe de la Div i 
sión, F. Ture l l . 2763 

espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. -

L i Vega de Almánza . 2791 

. entidades 

, A los efectos de Oir r ec l amac ión ^ , 
i se hallan expuestos al públ ico en el 
I domici l io del Presidente respectivo, 
i durante el plazo de quince días, los 
| documentos que al final se indican, 
: formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 

Presupuesto para 1956: . ' • 
^ Vil lapeceñil . 2790 

Molinaseca. 
Ordenanza sobre prestación per

sonal y de transportes. 
Molinaseca, 28l8 
Robledo de Babia. 2811 
La Majúa. 2812 

AdmliíMdD monlclpal 
Cédula de citación 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón general de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos conceptos 
que integran la imposic ión munici
pal en régimen de concierto ind iv i 
dual, correspondiente al presente 
ejercicio, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones, en tendiéndose fir
mes las cuotas contra las que, trans
curr ido dicho plazo, no se hubiera 
hecho rec lamac ión alguna. 

Riego de la Vega, 28 de Junio de 
1956.—El Alcalde, Alfredo Ali ja . 

2787 

Por la presente y en méri tos de lo 
acordado en ju ic io de faltas n ú m . 53 
de 1955, sobre orden púb l ' co , se cita 
a D . José Remiro García, de 26 años , 
soltero, fotógrafo ambulante, que te
nía antes su donlici l io en León, Pa
loma, 7 y que posteriormente se tras
ladó al parecer a Tarazona (Zara
goza), encon t rándose en ignorado 
paradero, para que el p róx imo día 
veintiocho de Julio a las doce horas, 
comparezca con los medios de prue
ba de qué intente valerse, ante este 
Juzgado Comarcal deNá je ra (Logro-
ñ o ) , al objeto de concurrir como de
nunciado a la ce lebración del expre
sado juicio, bajo apercibimiento de 
(jue si no lo verifica le pa r a r á el per 
ju ic io a que en derecho haya lugar. 

Nájera, a nueve de Junio de 1956. 
— E l Secretario, E, R o m á n . ' 2839 

Requisitoria 
Por la presente se cita y 9rn . 

a Antonio J iménez Fernánde? H ZEI 
anos de edad, soltero, profesas ^ 
tero, vecino ú l t imamen te Ho u Ces 
tal de Orbigo (León) y a c t u a r 
en ignorado paradero, para te 
cumpla en su domicil io ios 
días de arresto menor que ie fClnco 
impuestos en sentencia de fo„uer0íl 
de Junio de 1955, dictada en i • 28 
verbal de faltas seguido coniS0^ 
mismo en este Juzgado con pi 61 
ro 64955 por hurto, así c ó m o d a 
mente satisfaga en termino de cinn 
días la suma de 152 pesetas 58 cénH 
mos, por las costas causadas en refp 
rido ju ic io , rogando a cuantas Autn 
ridades y Agentes de Policía Judicial 
sepan su paradero, procedan a su 
detención, const i tuyéndole en nr: 
sión domicil iar ia hasta cumplir los 
cinco días de arresto menor, dando 
cuenta inmediatamente a este Juz
gado. 

Bustillo del P á r a m o a 9 de Junio 
de 1956,—El Juez de Paz, Felicísimo 
García . . 2535 

Maíistraínra de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar-

tín. Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 480 de' 1956, contra D. José Luis 
Martínez, de Puente Castro, para 
hacer efectiva la cantidad de veinti
cinco pesetas, importe de multa im
puesta por la Delegación de Traba
jo, he acordado sacara pública su
basta por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

ü n aparato de radio marca «Opti-
mus», n ú m . 13.509, de cinco lámpa
ras, en perfecto estado de funciona
miento, valorado en m i l quinientas 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Julio y hora de las doce de la ma
ñana . Para tomar parte los lidia
dores deberán depositar el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su i\cüf' 
c ión alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasac ión pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho ae 
tanteo por t é rmino de cinco d i a s ¿ 
encaso de no haber ningún pos"» 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa 
ción, los bienes le serán adjudicaau 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe " 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gen 
rál conocimiento en León, a ^ . s 
ocho de Junio de m i l Doveci^eni 
cincuenta y seis.—F. José Saian^u 
Mart ín .—El Secretario, E. <*/ 
del R í o . - F i r m a d o y Rubricado. _ 
2822 • N ú m . 754.-123,75 ptas' 


